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ACTA N° 68 
 
-----En la ciudad de Los Mochis, Municipio de Ahome, Estado de 
Sinaloa, México, siendo las 10:00 horas del día 04 de Diciembre del 
año 2006, se reunieron los C.C. Presidente Municipal de Ahome y 
Regidores del H. Ayuntamiento de Ahome, a efecto de celebrar 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, relativa al ejercicio 
constitucional de dicho Ayuntamiento, en cumplimiento a lo 
dispuesto por los Artículos 25 de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado y 48 Inciso A) del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
de Ahome, Sesión que se sujetó al siguiente:----------------------------- 
 
--------------------------ORDEN DEL DÍA-------------------------------- 
 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARATORIA DE                      
QUÓRUM. ------------------------------------------------------------ 

2. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.------ 
3. INFORME DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
4. DECLARAR RECINTO OFICIAL “EL MILENIO”,  

CENTRO DE CONVENCIONES Y EXPOSICIONES, 
SITO EN AVENIDA GABRIEL LEYVA Y CALLEJÓN 
RUBÍ DE ESTA CIUDAD DE LOS MOCHIS, SINALOA, 
PARA QUE EL CIUDADANO LIC. POLICARPO 
INFANTE FIERRO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
AHOME, RINDA SU SEGUNDO INFORME DE 
GOBIERNO, EL DÍA 09 DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO.---------------------------------------------------- 

5. AUTORIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTO “CENTRO 
PLAZA MOCHIS SECCIÓN MONTECARLO 
RESIDENCIAL” DE ESTA CIUDAD.-------------------------- 

6. ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA 
RELATIVO AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE AHOME PARA EL AÑO 2007.---- 
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7. ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
RELATIVO AL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 
PROGRAMA PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2007.--------------------------------------------------------------------- 

8. SOLICITUD DE HABITANTES DEL 
FRACCIONAMIENTO LAS MAÑANITAS DE ESTA 
CIUDAD, RELATIVA A LA ASIGNACIÓN DE UN  
PREDIO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN TEMPLO 
CATÓLICO.----------------------------------------------------------- 

9. ASUNTOS GENERALES.----------------------------------------- 
10. CLAUSURA DE LA SESION.------------------------------ 
 

-----En el uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento expresa, que 
tiene en sus manos dos dictámenes que tienen que ver con el área de 
Tesorería Municipal, mismos que ya están firmados por la Comisión 
de Hacienda, si no tienen inconveniente para ponerlo en el Noveno 
Punto del Orden del Día.----------------------------------------------------- 
 
-----Enseguida en el uso de la voz el Regidor Dr. Salomón Sánchez 
Ruiz manifiesta, que ese punto no está contemplado en el Orden del 
Día y tampoco contempla este procedimiento, considerando que lo 
que se puede hacer en este caso es realizar una reunión 
extraordinaria al término de esta.------------------------------------------- 
 
-----Respondiendo el Secretario del Ayuntamiento que precisamente 
por eso se está poniendo a consideración de este Cabildo para ver si 
se acepta incorporar este punto y de antemano se sabe que la Ley 
dice que son 72 horas para entregar la Convocatoria, pero por la 
premura del tiempo se está haciendo de esta manera.------------------- 
 
-----Acto seguido hace uso de la voz el Regidor Arq. José Edgar 
Quintero Camargo expresando, que considera que es completamente 
legal que se haga, están de acuerdo que lo mejor sería hacer una 
extraordinaria para estos puntos, pero también caerían en lo mismo, 
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que la convocatoria extraordinaria marca que debe enviarse 48 días 
antes y esto urge, por lo que deben ponerse de acuerdo y agregarse 
por esta vez en este Orden del Día.----------------------------------------- 
 
-----Nuevamente hace uso de la voz el Regidor Dr. Salomón 
Sánchez Ruiz manifestando, que hay que decir porque urge esta 
situación para que los periodistas lo entiendan porque se tiene que 
hacer, pero la norma no lo establece.-------------------------------------- 
 
-----A continuación en el uso de la voz el Regidor C.P. Miguel 
Enrique Robles Ussher expresa, que esto es una ratificación del 
Acuerdo tomado en la Sesión de Cabildo donde se acordó la 
reestructuración del adeudo de los Municipios y como ya se hizo el 
convenio se está ratificando ese Acuerdo de a Sesión de Cabildo N° 
48 para que esté en tiempo y forma en el Congreso, para concretar la 
reestructuración.-------------------------------------------------------------- 
 
-----En el uso de la voz el Regidor Dr. Salomón Sánchez Ruiz 
manifiesta, que aquí nadie se está oponiendo a que se hagan los 
Acuerdos, únicamente se está pidiendo que se cumpla con lo que 
dice que se tiene que cumplir lo que dice la Ley de Gobierno 
Municipal y de acuerdo a como lo plantea el Regidor Robles Ussher, 
si el Municipio está de por medio hay que proceder.-------------------- 
 
-----Acto continuo hace uso de la voz la Regidora María de la Luz 
Ramírez Rodríguez expresando, que efectivamente esto previamente 
se comentó y por la urgencia se optó por darle para adelante.---------- 
 
-----Enseguida se aprobó por unanimidad que se incluyan los dos 
dictámenes de la Comisión de Hacienda en el Punto Número 9 del 
Orden del Día para quedar como sigue: 
 
9.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DE DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL 
ÁREA DE TESORERÍA MUNICIPAL.------------------------------- 
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-----Aprobado que fue el Orden del Día, se procede al desahogo del 
mismo en los siguientes términos:------------------------------------------ 
 
-----PRIMERO.-----LISTA DE ASISTENCIA Y 
DECLARATORIA DE QUÓRUM.-----Para el desahogo del 
presente punto del Orden del Día, en el uso de la palabra el 
Secretario del Ayuntamiento procede a pasar lista de asistencia, 
encontrándose presentes el Presidente Municipal y los siguientes 
Regidores: DOLORES ZAMORA LUGO, JESÚS ARMANDO 
GASTELUM COTA, NICOLÁS GARCÍA CASTILLO, MARÍA 
AMADA SÁNCHEZ SOLÍS, C.P. MIGUEL ENRIQUE ROBLES 
USSHER, MIGUEL ÁNGEL COTA ROMERO, JOSÉ ISABEL 
RAMOS VÁZQUEZ, ÁNGEL GÓMEZ SALAZAR, ARQ. JOSÉ 
EDGAR QUINTERO CAMARGO, JESÚS ALONSO AYALA 
GAXIOLA, CAYETANO PABALAY OCHOA, RAÚL 
BOJÓRQUEZ ROBLES, MARÍA DE LA LUZ RAMÍREZ< 
RODRÍGUEZ, JOSÉ HERNÁNDEZ BOJÓRQUEZ, DR. 
SALÓMÓN SÁNCHEZ RUIZ Y JOSÉ YAMIL HALLAL 
ZEPEDA, por lo que existiendo quórum se declara válida la presente 
Sesión Ordinaria de Cabildo, contándose asimismo con la presencia 
del Ciudadano Licenciado Juan Francisco López Orduño, Sindico 
Procurador.-------------------------------------------------------------------- 
 
-----La Secretaria del Ayuntamiento deja constancia que previo 
aviso, se justifica la ausencia de los C.C. Regidores Guadalupe 
Espinoza Leyva y José Rosario López Gil, con motivo de 
encontrarse ambos fuera de la ciudad .------------------------------------ 
  
-----SEGUNDO.-----LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR.-----Para el desahogo del presente punto del Orden del 
Día, en el uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento expresa, que 
se somete a consideración de este Cabildo la dispensa de la lectura 
del Acta de la Sesión anterior para dar continuidad con el desahogo 
de los demás puntos del Orden del Día. ----------------------------------- 
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-----Acto seguido se aprobó por unanimidad, que se dispense la 
lectura del Acta de la Sesión anterior de fecha 23 de Noviembre del 
año en curso, para proseguir con los demás puntos del Orden del 
Día, cuyos acuerdos contenidos en la misma quedan aprobados y 
ratificados en todos sus términos.------------------------------------------ 
 
-----TERCERO.-----INFORME DEL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO.-----Para el desahogo del presente punto del 
Orden del Día, en el uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento 
expresa, que dando cumplimiento a lo que ordena la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa y el Reglamento Interior 
de este Ayuntamiento en el sentido de informar en la primera Sesión 
mensual de los asuntos despachados y los pendientes, se permite 
hacer del conocimiento de este Honorable Cabildo,  lo siguiente:----- 
 
 
1.- SE REMITIÓ CON TODA OPORTUNIDAD PARA 

LOS TRÁMITES CONDUCENTES AL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO, LA INICIATIVA QUE 

CONTIENE EL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE AHOME PARA EL AÑO 2007, EN 

EL MISMO SENTIDO EL PRONÓSTICO DE INGRESOS 

PARA DICHO EJERCICIO FISCAL.--------------------------- 

 

2.- TAMBIÉN SE ENVIÓ AL CITADO ÓRGANO 

LEGISLATIVO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 

55 INCISO B) DE LA LEY DE CATASTRO DEL 
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ESTADO DE SINALOA, LOS VALORES 

CATASTRALES QUE SE APLICARÁN A PARTIR DE 

ENERO DEL 2007 CORRESPONDIENTES A LA 

CIUDAD DE LOS MOCHIS Y POBLACIONES DE 

HIGUERA DE ZARGOZA, SAN MIGUEL ZAPOTITLÁN, 

VILLA GUSTAVO DÍAZ ORDAZ Y JUAN JOSÉ RÍOS.--- 

 

  3.- IGUALMENTE SE REMITIERON LOS ACUERDOS 

DE CABILDO A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, EN LO REFERENTE A 

LA INDEMNIZACIÓN DE UN TERRENO EN EL 

PUERTO DE TOPOLOBAMPO, A FAVOR DE LA C. 

PETRA OSUNA ROMERO Y LO RELATIVO A LA 

PERMUTA DE UN TERRENO PROPIEDAD DEL SEÑOR 

ANTONIO DIMAS REYES, QUIEN FUE AFECTADO 

POR LA PAVIMENTACIÓN DEL BOULEVARD 

CENTENARIO.----------------------------------------------------- 

 

4.- POR OTRO LADO, SE LE ESTÁ DANDO 

FORMALIDAD AL ACUERDO EN RELACIÓN CON LA 
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CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO CON NACIONAL 

FINANCIERA COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 

PARA EL AHORRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, PARA 

INSTRUMENTAR LA ADQUISICIÓN Y PAGO DE 1000 

LUMINARIAS.---------------------------------------------------- 

 

5.- PARA CONCLUIR CON MI INFORME, A LA 

BREVEDAD LES HAREMOS LLEGAR A CADA UNO 

DE LOS PRESIDENTES DE LAS DISTINTAS 

COMISIONES, LA RELACIÓN DE LOS ASUNTOS QUE 

SE ENCUENTRAN PENDIENTES DE DICTAMEN PARA 

QUE HAGAN LAS PROGRAMACIONES 

PERTINENTES.----------------------------------------------------- 
 

-----CUARTO.-----DECLARAR RECINTO OFICIAL “EL 
MILENIO”, CENTRO DE CONVENCIONES Y 
EXPOSICIONES, SITO EN AVENIDA GABRIEL LEYVA Y 
CALLEJÓN RUBÍ DE ESTA CIUDAD DE LOS MOCHIS, 
SINALOA, PARA QUE EL CIUDADANO PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE AHOME, RINDA SU SEGUNDO INFORME 
DE GOBIERNO, EL DÍA 09 DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO.-----Para el desahogo del presente punto del 
Orden del Día, en el uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento 
manifiesta, que como es del conocimiento de este Cabildo, el 
Artículo 38 Fracción III de la Ley de Gobierno Municipal vigente, 
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señala la obligación del Presidente Municipal de rendir el Sábado de 
Diciembre de cada año, un informe por escrito sobre el estado que 
guarda la Administración Municipal y tomando en consideración 
que en Palacio Municipal no existe un lugar adecuado para este 
propósito, se somete a votación declarar como Recinto Oficial “EL 
MILENIO” Centro de Convenciones y Exposiciones, para que el 
Licenciado Policarpo Infante Fierro, rinda su SEGUNDO 
INFORME DE GOBIERNO, el día 09 de Diciembre del año en 
curso.--------------------------------------------------------------------------- 
 
-----Acto seguido hace uso de la voz el Regidor Dr. Salomón 
Sánchez Ruiz expresando, que se tienen que comportar de una 
manera civilizada en actos públicos como los informes, en este caso 
el Segundo Informe de Gobierno, pero es muy importante que estén 
anunciando a la ciudadanía Ahomense, que los Panistas al menos en 
lo que corresponde a su persona, solicita formalmente un dialogo 
previo a la Sesión  Solemne para exponerle los puntos más 
medulares sobre lo que concierne al interés de la propia ciudadanía 
que tienen que ver con los planteamientos de su partido, en ese 
sentido formalmente le hace la petición al Presidente Municipal de 
una entrevista con el objeto de plantearle esos puntos, en su caso de 
integrante de la Comisión de Concertación Política de manera 
respetuosa le estará haciendo llegar esos puntos previo al acuerdo de 
la ida a ese informe que estarán escuchando si así los acuerdos lo 
determinan.-------------------------------------------------------------------- 
 
-----Hace uso de la voz el Presidente Municipal manifestando, que 
desea informarle al Regidor Salomón Sánchez, que aquí lo que se 
está planteando es aprobar el recinto para rendir el informe de las 
administración municipal de este segundo año, pero lo que plantea el 
Señor Regidor no se está refiriendo a ese momento sino a que se 
reúnan previamente y le solicita que sea al final de esta Sesión 
Extraordinaria de Cabildo.--------------------------------------------------- 
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-----Enseguida se aprobó por unanimidad el presente punto del 
Orden del Día, instruyéndose al Secretario del Ayuntamiento a que 
remita para su publicación el Decreto Municipal correspondiente.---- 
 
-----QUINTO.----- AUTORIZACIÓN DE 
FRACCIONAMIENTO “CENTRO PLAZA MOCHIS 
SECCIÓN MONTECARLO RESIDENCIAL” DE ESTA 
CIUDAD.-----Para el desahogo del presente punto del Orden del 
Día, hace uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento expresando, 
que se somete a votación el Fraccionamiento denominado “Centro 
Plaza Mochis Sección Montecarlo Residencial” de esta ciudad, 
mismo que se encuentra debidamente dictaminado por los 
integrantes de la Comisión de Urbanismo, Ecología y Obras 
Públicas y que a juicio de la Dirección de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente cumple con los demás requisitos.--------------------- 
 
-----Enseguida se aprobó por unanimidad el Fraccionamiento 
denominado “Centro Plaza Mochis Sección Montecarlo 
Residencial” de esta ciudad, con motivo de cumplir a juicio de la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente con los 
requisitos que señala la Ley de Desarrollo de Centros Poblados del 
Estado de Sinaloa y demás Reglamentos Municipales aplicables.----- 
 
-----SEXTO.-----ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
RELATIVO AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE AHOME PARA EL AÑO 2007.-----Para 
desahogar el presente punto del Orden del Día, hace uso de la voz el 
Secretario del Ayuntamiento manifestando, que la Comisión de 
Hacienda elaboró los siguientes dictámenes, relativos al Presupuesto 
de Egresos y a la aplicación del Fondo de Fortalecimiento Municipal 
para el Ejercicio Fiscal del año 2007.-------------------------------------- 
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Los C.C. Regidores Miguel Enrique Robles Ussher, José Isabel 
Ramos Vázquez, José Yamil Hallal Zepeda y José Hernández 
Bojórquez, todos miembros de la Comisión de Hacienda, reunidos 
para analizar el PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2007, expresamos a ustedes que lo hemos 
revisado y encontramos que está compuesto de la siguiente forma: 

Concepto de Gasto Importe 
Sueldos y Salarios 152’927,000.00
Prestaciones Laborales 72’148,000.00
Materiales y Suministros 59’500,000.00
Servicios Generales 61’778,000.00
Gastos Administrativos 33’209,181.85
Apoyos a Organismos y Asistencia 
Social 

28’715,668.77

Deuda Pública 29’217,000.00
Adquisiciones  5’700,000.00
Construcciones 87’332,273.15
Subsidios y Transferencias 11’372,000.00
Presupuesto Ejercicios Anteriores 500,000.00

Total Egresos 2007. 542’399,123.77
 
Los importes anteriores fueron establecidos con base en la 
información proporcionada por el Gobierno del Estado, tales como 
Inflación, Salario Mínimo, Precio del Petróleo, Tipo de Cambio, así 
como los recursos que se recibirán de la Federación Vía 
Participaciones y Fondos. 
 
Una vez manifestado lo anterior, emitimos el siguiente: 
 

D   I   C   T   A   M   E   N 
 

1.- Se aprueba por está Comisión el Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio Fiscal del año 2007, mismo que importa la cantidad de 
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$542´399,123.77, (QUINIENTOS CUARENTA Y DOS 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
CIENTO VEINTITRES PESOS 77/100 M.N.). 
 
2.- Túrnese a Cabildo para su discusión y/o aprobación 
 
3.- En caso de ser aprobado, envíese dicho documento al H. 
Congreso del Estado. 
 
4.- Asimismo, que el Presupuesto de Egresos para el ejercicio del 
año 2007, sea publicado en el periódico Oficial “EL ESTADO DE 
SINALOA”. 
 
-----Agrega el Secretario del Ayuntamiento, que el siguiente 
dictamen también corresponde a la Comisión de Hacienda, detallado 
de la siguiente manera: 
 
 Los C.C. Regidores  Miguel Enrique  Robles Ussher, José 
Isabel Ramos Vázquez, José Yamil Hallal Zepeda y José Hernández 
Bojórquez Miembros de la Comisión de  Hacienda, reunidos para 
analizar EL PRESUPUESTO DE EGRESOS  y Aplicación del 
Fondo de Fortalecimiento Municipal para el Ejercicio Fiscal del año 
2007, expresamos a ustedes lo que lo hemos revisado y encontramos 
que es de la siguiente forma: 
 

Área Importe 
Gobernación  76’549,668.77 
BHacienda  19’743,000.00 
Seguridad Publica  42’932,000.00 
Obras y Servicios Públicos  161’974,000.00 
Gastos Administrativos  17’324,181.85 
Adquisiciones  5’700,000.00 
Construcciones  35’832,273.15 
Subsidios y Transferencias  11’372,000.00 
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Fondo de Infraestructura Social 
Municipal 51’500,000.00 
Fondo de Fortalecimiento  
Municipal  118’972,000.00 
Presupuesto de Ejercicios 
Anteriores  500,000.00 
    
Total de Egresos 542’399,123.77 

 
1.- El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios, que nos asignará la Federación Vía  Gobierno del 
Estado, para el Municipio de Ahome para este Ejercicio Fiscal 2007, 
es por la Cantidad de---------------------------------------  
$118,672,000.00 (CIENTO DIESCIOCHO MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 
mismo que serán entregados  en doce Mensualidades de   $ 
9,889,333. Considerando tambien los rendimientos generados en el 
periodo pronosticados en $300,000.00 sumando la cantidad de 
$118’972,000.00 La cláusula octava del Acuerdo de los Recursos de 
los Fondos Federales, menciona que estos importes deben dedicarse 
a la satisfacción de los requerimientos del Municipio, otorgando 
prioridad al cumplimiento de las Obligaciones Financieras y 
necesidades directamente relacionadas con la Seguridad Publica de 
la Población. 
 
En base a lo anterior, revisamos el Presupuesto de Egresos para el 
año 2007 en la relación de obligaciones financieras y las erogaciones 
por concepto de Seguridad Publica, constatando que se deberán 
cubrir con dichos Fondos, las siguientes partidas.  
 

Concepto Importes 
Obligaciones Financieras   

Acreedores Diversos       3’000,000.00
Proveedores       25’000,000.00
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Documentos Por Pagar    1’217,000.00
Intereses Por 
Financiamiento       7’500,000.00

  
Suma de Obligaciones 

Financieras 36’717,000.00
            

 Seguridad Pública y Tránsito   
        
Gastos Operativos       82’255,000.00

  
Suma Gastos Seg. Pública 
y Transito  82’255,000.00

        

    Total
118’972,000.0

0
            

 
Una vez manifestado lo anterior, emitimos  el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 
1.- Se aprueba por esta Comisión el Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio Fiscal del año 2007, mismos que importa la Cantidad de  $ 
542,399,123.77 (QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
VEINTITRES PESOS 77/100 M.N. ). 
 
2.- Se aprueba por esta comisión la aplicación del Fondo de 
Fortalecimiento Municipal referente a $ 36,717,000.00 para cumplir 
con las Obligaciones Financieras y $ 82,255,000.00 para gasto 
operativo de Seguridad Pública y Transito Municipal, dándonos un 
total de $ 118,972,000.00 que se recibirán durante el Ejercicio Fiscal 
2007 por Concepto del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento Municipal. 
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3.- Túrnese a Cabildo para su discusión y/o aprobación. 
 
4.- En caso de ser aprobado se envié dicho documento al H. 
Congreso del Estado. 
 
-----A continuación en el uso de la voz el Regidor C.P. Miguel 
Enrique Robles Ussher expresa, que desea a nombre de sus 
compañeros de la Comisión de Hacienda, dejar muy claro que este 
presupuesto fue elaborado con base en los parámetros que les fueron 
entregados y que las cifras les muestran que es un presupuesto muy 
similar al año anterior, que no hay aumentos sustanciales en partidas 
de los renglones más prioritarios y que no tienen un crecimiento 
como les hubiera gustado que tuvieran por la misma situación 
económica que a nivel nacional se esta viviendo y que han visto que 
los indicadores económicos no les son favorables para este año, sin 
embargo todos han estado de acuerdo en que hay renglones dentro 
del Municipio que se debe de cuidar y que han tenido reuniones 
todos los Regidores con los jefes de departamento donde han 
participado todos y han señalado algunos de los renglones en los que 
deben de tener cuidado para el ejercicio del próximo año por el bien 
de la administración y por tratarse del último año, serán muy celosos 
en la revisión y en la justificación del gasto y de los recursos que 
este presupuesto ha tenido a bien tener en las diferentes 
dependencias, es por esto que en común acuerdo que ha tenido la 
Comisión de Hacienda donde participaron los 4 Regidores 
integrantes, manifiestan que tendrán reuniones y se señalarán 
directamente en las Sesiones de Cabildo el seguimiento efectivo del 
gasto público en el presupuesto para evitar desfasamientos y para 
evitar que algunas de las partidas se salgan del control y le piden al 
Sindico Procurador que sea factor coadyuvante de que el ejercicio 
público de los egresos se lleve de acuerdo a la política económica 
con la que se desarrolló este presupuesto y le solicita al Presidente 
Municipal que sea factor determinante para que este presupuesto se 
cumpla y a final de año no se tenga un gasto real deficitario que 
pueda traer complicaciones financieras en lo futuro, por ello a 
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nombre de sus compañeros manifiesta esto y desea informarles que 
algunos de los señalamientos que se hicieron se cambiaron, se 
tomaron en cuenta todas las observaciones que se hicieron de 
algunos Regidores con respecto a las diferentes áreas y que en el 
presupuesto que se aprobó y que se mandó como dictamen donde se 
señalan los ramos serán analizadas las figuras de cada uno de los 
renglones para que en las siguientes reuniones se determinen 
claramente cuales son las variantes y se tomen en cuenta todos esos 
renglones que señalaron sus compañeros Regidores.-------------------- 
 
-----Acto continuo hace uso de la voz el Sindico Procurador 
manifestando, que felicita públicamente a todos los integrantes de la 
Comisión de Hacienda que trabajaron conjuntamente con él en 
forma abierta y transparencia y que gracias a ello sacaron un 
presupuesto que a su juicio es decoroso, es austero y tendrán la 
obligación ineludible de mensualmente ir constatando gastos para 
llevar ese control y obviamente hacer rendir los pesos que la 
ciudadanía pone en manos del Ayuntamiento, él personalmente les 
agradece esa colaboración, ese trabajo que hicieron algo que se tiene 
que estar diciéndole a la gente que e un trabajo de los Regidores y 
que si se ponen de acuerdo aunque sean de diferentes partidos.------- 
 
-----A continuación den el uso de la voz el Regidor José Hernández 
Bojórquez expresa, que en su carácter de integrante de la Comisión 
de Hacienda, desea reconocer el trabajo de esta Comisión a cargo 
como Presidente del Regidor Miguel Enrique Robles Ussher y de 
sus demás compañeros integrantes de esta Comisión, ante todo hacer 
ver que se cumplieron las expectativas de dicho Presupuesto que fue 
enfocado más precisamente en Servicios Públicos, en Salud que es 
muy importante y en atención social y considera que se cumplió con 
las expectativas y en su punto de vista muy particular se llevó a cabo 
de la mejor manera posible.------------------------------------------------- 
 
-----En el uso de la voz el Presidente Municipal desea manifestar un 
reconocimiento al trabajo profesional cuidadoso de la Comisión de 
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Hacienda y a los consensos logrados precisamente para estructura y 
poner a consideración del pleno este Presupuesto de Egresos para el 
próximo año 2007, que es el último año de esta administración y 
también el hecho de interpretar adecuadamente  los compromisos, 
las metas, los objetivos trazados en el Plan Municipal de Desarrollo, 
donde se estableció como prioridad el gasto social, la cuestión de la 
salud, la cuestión de la educación, del deporte, pero también la obra 
social que permita a los sectores más marginados contar con los 
servicios públicos como es el drenaje, la electrificación, mejores 
vialidades y en ese sentido hay ese ejercicio de dar respuesta aunque 
el presupuesto sea austero para el próximo año, considera que se 
cumplirán estos objetivos, por otro lado les informa que en las 
revisiones que ha hecho la Contaduría Mayor de Hacienda del 
Congreso del Estado, se ha cumplido con la aprobación de cuenta 
pública y que aquellas observaciones que ha hecho la Contaduría 
Mayor de Hacienda todos los funcionarios han sido instruidos para 
que se solventen estas observaciones y que poco a poco se vaya 
dando un manejo más transparente, más adecuado del presupuesto 
público, los felicita y se girarán las instrucciones a todos los 
funcionarios para que sean muy cuidadosos del ejercicio de este 
gasto del año 2007.----------------------------------------------------------- 
 
-----Acto seguido y sometidos que fueron a votación los dictámenes 
de la Comisión de Hacienda, los mismos se aprobaron por 
unanimidad en la forma anteriormente detallada.------------------------ 
 
-----SÉPTIMO.-----ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
RELATIVO AL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 
PROGRAMAS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2007.-----Para desahogar el presente punto del Orden del Día, en el 
uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento expresa, que la 
Comisión de Hacienda formuló el siguiente dictamen:------------------ 
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Los C.C. Regidores Miguel Enrique Robles Ussher, José Isabel 
Ramos Vázquez, José Yamil Hallal Zepeda y José Hernández 
Bojórquez, todos los miembros de la Comisión de Hacienda, 
reunidos para analizar el  PRESUPUESTO DE EGRESOS POR 
PROGRAMAS, para el ejercicio Fiscal del año 2007 en este 
Municipio de Ahome, expresamos a Ustedes que lo hemos revisado 
y encontramos que está compuesto de la siguiente forma: 
 

PROGRAMA Importe
Fortalecimiento del Marco Jurídico 16’603,000.00
Conducción de la Gestión y Programas de 
Gobierno 

2’510,000.00

Comunicación Sociedad Gobierno 20’485,668.77
Administración de la Hacienda Municipal 26’513,000.00
Administración y Gestión de la Deuda Pública 45’954,181.85
Servicios Públicos Municipales 87’361,000.00
Fomento a la Educación y Cultura 18’091,000.00
Fomento Deportivo 8’825,000.00
Seguridad Pública y Prevención 128’385,000.00
Desarrollo Urbano y Preservación Ecológica 45’650,000.00
Asistencia Medica y Social 32’351,000.00
Desarrollo Social 7’673,000.00
Fomento de la Inversión y Promoción del 
Empleo 

2’332,000.00

Desarrollo del Servidor Público 2’184,000.00
Legalidad y Transparencia en la Gestión Pública 3’490,000.00
Desarrollo Informático 959,000.00
Modernización y Equipamiento 5’700,000.00
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Obras 87’332,273.15
TOTAL PRESUPUESTO POR 

PROGRAMAS 2007
542’399,123.77

 
Una vez manifestado lo anterior, emitimos el siguiente: 

DICTAMEN 
 
1.- Se aprueba por esta Comisión el Presupuesto de Egresos por 
Programas para el Ejercicio Fiscal del año 2007, el cual importa la 
cantidad de: $ 542´399,123.77, (QUINIENTOS CUARENTA Y 
DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
CIENTO VEINTITRES PESOS 77/100 M.N.). 
 
2.- Túrnese a Cabildo para su discusión y/o aprobación. 
 
3.- En caso de ser aprobado se envié dicho documento al H. 
Congreso de Estado. 
 
4.- Asimismo, que el Presupuesto de Egresos  por Programas para el 
ejercicio del año 2007, sea publicado en el Periódico Oficial “EL 
ESTADO DE SINALOA”. 
 
-----Acto continuo hace uso de la voz el Regidor Dr. Salomón 
Sánchez Ruiz expresando, que es importante que la gente que forma 
parte de este Municipio conozca que desde el anuncio mismo de este 
proyecto de presupuesto inmediatamente se recogieron a nivel 
individual y grupal la gente de acción nacional, que este presupuesto 
sea acorde a las necesidades de la gente a la que se sirve y que de 
manera responsable cada uno hizo las observaciones que se tenían 
que hacer y que a su juicio lo que pudo observar es que se hicieron 
las observaciones que en el momento tenían que hacerse, desea 
decirles que es muy importante para ellos como oposición oponerse 
en aquello que hay que objetar, pero no se trata de oponerse por 
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oponerse, se trata de oponerse siempre y cuando la razón que es el 
interés de la gente este de por medio y por lo tanto en este caso 
cumplimentado este elemento están dando su aprobación.------------- 
 
-----Enseguida y sometido que fue a votación el dictamen de la 
Comisión de Hacienda, el mismo se aprobó por unanimidad en la 
forma anteriormente detallada y que se refiere al Presupuesto de 
Egresos por Programa para el año 2007.---------------------------------- 
 
-----OCTAVO.-----SOLICITUD DE HABITANTES DEL 
FRACCIONAMIENTO LAS MAÑANITAS DE ESTA 
CIUDAD, RELATIVA A LA ASIGNACIÓN DE UN PREDIO 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN TEMPLO CATÓLICO.--
---Para el desahogo del presente punto del Orden del Día, en el uso 
de la voz el Secretario del Ayuntamiento manifiesta, que los 
habitantes del Fraccionamiento Las Mañanitas, hacen formal 
solicitud para que se les asigne un predio para la construcción de un 
templo católico.--------------------------------------------------------------- 
 
-----A continuación  se aprobó por unanimidad que el presente punto 
del Orden del Día, se turne para su análisis y dictamen a las 
Comisiones de Hacienda y Urbanismo, Ecología y Obras Públicas. 
 
-----NOVENO.-----ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN 
EN SU CASO, DE DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ÁREA DE TESORERÍA MUNICIPAL.-----
Para el desahogo del presente punto del Orden del Día, en el uso de 
la voz el Secretario del Ayuntamiento expresa, que la Comisión de 
Hacienda elaboró los siguientes dictámenes:----------------------------- 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 

1. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada con fecha 21 de 
Abril del 2006, se aprobó por unanimidad autorizar al Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Ahome, para que reestructure los 
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siguientes créditos con BANOBRAS, S.N.C., a un plazo de 15 años 
y con un periodo de gracia de 3 años:  

 
N° DE CREDITO     IMPORTE: 
 
5542       $ 29’064,541.08 
250453000003        37’026,719.37 
54280001         11’576,871.48 

 
2. Que sin embargo de la negociación que realizó BANOBRAS, 
S.N.C. con Gobierno del Estado para la reestructuración de los 
créditos contraídos por los Municipios de la Entidad, fue de que en 
vez de 15 años fuera a 20 años, con el propósito de reducir el pago 
mensual a capital e intereses de las deudas de cada Ayuntamiento. 
 
3. Que por tales argumentos y por considerar que es de beneficio 
para el Municipio de Ahome, la ampliación del citado plazo, se 
emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO.- Se modifica el Acuerdo de Cabildo de fecha 21 de Abril 
del presente año, señalado en el Acta N° 47, derivado del Noveno 
Punto del Orden del Día, para quedar de la siguiente manera: 
 
“Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Ahome, para que reestructure los siguientes créditos con 
BANOBRAS, S.N.C. a un plazo de 20 años y con un periodo de 
gracia de 3 años”: 
 

N° DE CREDITO     IMPORTE: 
 
5542       $ 29’064,541.08 
250453000003        37’026,719.37 
54280001         11’576,871.48 
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   En la inteligencia que se otorgan facultades amplias 
para gestionar y contratar en nombre y representación del Municipio 
de Ahome, Sinaloa, con la Institución Financiera que mejores 
condiciones de mercado ofrezca, un empréstito para realizar 
operaciones de refinanciamiento y/o reestructuración de los créditos 
que tiene vigentes, más los gastos de la contratación del crédito, así 
como los accesorios legales y financieros, afectando en fuente de 
pago las participaciones que en ingresos federales corresponden al 
Municipio por las obligaciones que asuman con motivo de esta 
operación.  Asimismo, celebre los actos jurídicos que resulten 
necesarios y constituya los mecanismos de pago o garantía que al 
efecto se requieran para la consecución del refinanciamiento y/o 
reestructuración. 
 
-----A continuación y sometido que fue a votación el dictamen de la 
Comisión de Hacienda, el mismo se aprobó por unanimidad en los 
términos anteriormente descritos.------------------------------------------ 
 
-----Agrega el Secretario del Ayuntamiento que el otro dictamen 
también corresponde a la Comisión de Hacienda y es el siguiente: 
 
Los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda nos reunimos 
con el propósito de analizar y dictaminar en su caso, la solicitud del 
Tesorero Municipal relativa a la autorización para solicitar ante el 
Gobierno del Estado, un anticipo por 10’000,000.00 pesos, a cuenta 
de participaciones pagaderos en parcialidades durante el año 2007, 
para cumplir con compromisos contraídos con la aprobación de los 
Programas Federales para la construcción de obras de Infraestructura 
Municipal, en lo referente a la aportación que le corresponde 
proporcionalmente a este Ayuntamiento, ya que este gasto no estaba 
contemplado en el Presupuesto de Egresos, por lo que habiendo 
hecho lo anterior consideramos procedente la petición del expresado 
funcionario público, por lo que se emite el siguiente: 
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D I C T A M E N 
 

ÚNICO.- Se autoriza solicitar ante el Gobierno del Estado un 
anticipo por $10’000,000.00 pesos, a cuenta de participaciones 
pagaderos en parcialidades durante el año 2007. 
 
-----Enseguida y sometido fue a votación el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, el mismo se aprobó por unanimidad.---------------------- 
 
-----DÉCIMO.-----ASUNTOS GENERALES.----- Para desahogar 
el presente punto del Orden del Día, relativo a Asuntos Generales, 
hace uso de la voz el Regidor Dr. Salomón Sánchez Ruiz expresa, 
que es importante hacer notar el dato que los mexicanos vivieron 
hace unas horas atrás, con respecto a que los políticos de todo el País 
quedaron en un desprestigio tremendo y es importante que a nivel 
Municipal se pongan a tono de cómo la gente está exigiendo que los 
políticos que estén en un puesto público se comporten de tal modo 
que aún siendo oposición en el nivel de gobierno que sea, sepan 
siempre guardar la compostura por un lado en lo que no están de 
acuerdo y buscar siempre un camino que los lleve a la concertación 
de las diferencias que pueda haber, pero siempre cuidando que la 
norma jurídica sea el elemento que les señale hacia que punto van a 
llegar pero siempre se tiene que devolver la confianza a la gente de 
que la clase política hoy con todas sus deficiencias si está 
escuchando lo que la opinión pública está diciendo y si quieren 
rectificar en el sentido de devolverles la confianza de que si se 
pueden poner de acuerdo y de que si pueden cumplirle a la gente en 
cuanto a la seriedad del trabajo y de sacar adelante algunos acuerdos 
que al final de cuentas vengan a mejorar la condición de vida de la 
propia gente, eso es lo importante que se tiene que hacer y que se 
tiene que trabajar en los años que vengan y por lo pronto para el 
próximo año de este trienio que está cumplimentándose.--------------- 
 
-----Acto seguido hace uso de la voz el Regidor José Hernández 
Bojórquez manifestando, que para cerrar su participación en lo que 
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respecta a la tarea del presupuesto donde ya se aprobó y se analizó 
cada una de las partidas, desea hacer un comentario respecto a la 
Sesión anterior donde hubo una discusión con el Regidor Miguel 
Enrique Robles, únicamente quiere aclararle al Señor Miguel 
Enrique en forma respetuosa que él si asiste a la gira de trabajo, 
estuvo presente cuando el Regidor Miguel Enrique lo invitó al 
Patronato de Bomberos a entregar una ambulancia, él no es ningún 
ignorante con todo respeto lo dice, es Licenciado en Administración 
y Finanzas aquí tiene su carta de pasante y su título, él no quitó a su 
coordinador hace la aclaración, aquí está su renuncia donde él la 
presentó voluntaria y aquí tiene su expediente si quieren chocarlo.--- 
 
-----Enseguida en el uso de la voz el Regidor Arq. José Edgar 
Quintero Camargo expresa, que ya se discutió, se comentó, fue por 
todos considerado que no debió ocurrir y ojala ya no siga pasando 
esto y les haría una invitación al Regidor José Hernández y a todos 
los que estuvieron involucrados en eso, a que se olvide y se siga para 
adelante y que se tenga el respeto que se merecen todos y que el 
Regidor José Hernández lo tiene de todos los Regidores.--------------- 
 
-----Acto seguido en el uso de la voz la Regidora María de la Luz 
Ramírez Rodríguez manifiesta, que ella no estuvo presente en esa 
Sesión pero que se enteró de todo y considera que esas discusiones 
en público no dejan nada bueno y cree que la gente no espera eso de 
los Regidores, pero ya al momento al calor de estos asuntos a veces 
se desfasan y no es por querer y considera que lo hecho por los 
Regidores de la Comisión de Hacienda demuestra el trabajo que 
hicieron y ojala más adelante no vuelva a suceder esto y en el buen 
ánimo que se pusieron a trabajar y se metieron de lleno a lo que es lo 
del presupuesto y que más prueba de ello que esto salió bien.--------- 
 
-----En el uso de la voz el Presidente Municipal manifiesta, que les 
agradece a todos los Regidores de todas las fracciones por el trabajo 
permanente, por los apoyos, por sus decisiones razonadas en bien de 
la comunidad, que han permitido avanzar en atención a los rezagos 
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que tiene este Municipio, en apoyar con obras, con servicios, con 
una serie de programas donde hay muchos miles de habitantes del 
Municipio de Ahome, tanto de la zona urbana como rural que han 
recibido la atención de esta administración Municipal y gracias al 
apoyo de todos los Regidores será posible que el próximo sábado 09 
de Diciembre rinda buenas cuentas al Municipio y en función de ello 
desea expresar públicamente que gracias al apoyo de este Cabildo ha 
sido posible las aprobaciones de presupuestos, de programas, de 
recursos, de acciones para beneficiar al pueblo de Ahome y les 
manifiesta que están convocados todos a esta Sesión Solemne el 
próximo sábado en punto de las 11:00 A.M., en el Salón Milenio de 
esta ciudad.-------------------------------------------------------------------- 
 
-----DÉCIMO.------CLAUSURA DE LA SESIÓN.----- No 
habiendo otro asunto que tratar se dio por terminada la presente 
Sesión Ordinaria de Cabildo siendo las  once horas con cinco 
minutos del día de la fecha firmando para constancia los que en ella 
intervinieron y quisieron hacerlo.-----CONSTE.------------------------- 
 

 

LIC. POLICARPO INFANTE FIERRO.  DOLORES ZAMORA LUGO.   

PRESIDENTE MUNICIPAL.. 

 

 

JESUS ARMANDO GASTELUM COTA  NICOLÁS GARCÍA CASTILLO 

 

 

MARÍA AMADA SÁNCHEZ SOLÍS           C.P. MIGUEL ENRIQUE ROBLES USSHER  

 

MIGUEL ÁNGEL COTA ROMERO JOSÉ ISABEL RAMOS VÁZQUEZ            
  

 

ÁNGEL GÓMEZ SALAZAR             ARQ. JOSÉ EDGAR QUINTERO CAMARGO     
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JESÚS ALONSO AYALA GAXIOLA CAYETANO PABALAY OCHOA   

 

 

RAÚL BOJÓRQUEZ ROBLES  MARÍA DE LA LUZ RAMÍREZ RODRÍGUEZ  

 

 

JOSÉ HERNÁNDEZ BOJÓRQUEZ   DR. SALOMÓN SÁNCHEZ RUIZ. 
  

.   

JOSÉ YAMIL HALLAL ZEPEDA. 

 

 

 

EL SINDICO PROCURADOR         EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
 
LIC. JUAN FRANCISCO LÓPEZ ORDUÑO.  LIC. ROBERTO HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ 
 
 
 
-----ESTA HOJA CORRESPONDE AL ACTA DE CABILDO N° 
68 DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DEL 2006. 
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